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REAL DECRETO-LEY 8/2020, DE 17 DE MARZO, DE 
MEDIDAS URGENTES EXTRAORDINARIAS PARA 
HACER FRENTE AL IMPACTO ECONÓMICO Y SOCIAL 
DEL COVID-19 

 

 
Este Real Decreto-Ley de medidas urgentes da respuesta a las circunstancias 
económicas excepcionales, sumándose a las medidas adoptadas a nivel comunitario y 
completando las tomadas por el Gobierno en las últimas semanas.  
 
El CAPÍTULO III establece medidas de garantía de liquidez para sostener la actividad 
económica ante las dificultades transitorias consecuencia de la situación generada por 
el COVID-19. 
 
Las medidas establecidas por el Gobierno para aquellas empresas que trabajan en el 
ámbito internacional se pueden resumir en los siguientes puntos: 
 

 La aprobación de una línea de avales por cuenta del Estado para empresas y 
autónomos de hasta 100.000 millones de euros, que cubra tanto la renovación 

de préstamos como nueva financiación por entidades de crédito, 
establecimientos financieros de crédito, entidades de dinero electrónico y 
entidades de pagos, para atender sus necesidades derivadas, entre otras, de la 
gestión de facturas, necesidad de circulante u otras necesidades de liquidez, 
incluyendo las derivadas de vencimientos de obligaciones financieras o 
tributarias, para facilitar el mantenimiento del empleo y paliar los efectos 
económicos de COVID-19. El Consejo de Ministros establecerá las condiciones 
y requisitos aplicables para que la línea esté operativa de manera inmediata. 
 
Asimismo, como complemento a la medida anterior, se permite ampliar la 
capacidad de endeudamiento neto del Instituto de Crédito Oficial en la Ley de 
Presupuestos del Estado en 10.000 millones de euros, para facilitar 
inmediatamente liquidez adicional a las empresas, especialmente a las pymes y 
a los autónomos, a través de las Líneas de ICO de financiación ya existentes. De 
este modo, el Instituto de Crédito Oficial adoptará todas las medidas precisas 
para ampliar la financiación disponible y mejorar el acceso al crédito de las 
empresas, sin poner en riesgo el necesario equilibrio financiero del Instituto de 
Crédito Oficial. 

 

 Con el fin de reforzar la liquidez de las empresas exportadoras, se refuerza 
la capacidad de CESCE para el aumento de la cobertura por cuenta del 
estado de sus garantías. 

Barcelona, 18 de marzo de 2020 
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 Se agilizan los trámites aduaneros de importación en el sector industrial. 
Uno de los riesgos más importantes en este momento es que pudiera verse 
afectada la cadena de suministros de mercancías procedentes de países terceros 
y, en menor medida, la paralización de exportaciones por el cierre de 
Dependencias y de Administraciones de Aduanas e Impuestos Especiales porque 
alguno o varios de sus funcionarios se viesen afectados por el COVID-19 y 
hubiese que tomar las medidas previstas para este caso. 
 

La solución a este potencial problema consiste en atribuir al titular del 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria la competencia para acordar que el despacho 
aduanero, de forma excepcional por necesidades de servicio derivadas de la 
actual situación, sea realizado a través de las aplicaciones informáticas 
existentes para el despacho aduanero sin necesidad de modificación de las 
mismas por cualquier órgano o funcionario del Área de Aduanas e Impuestos 
Especiales. 

 
La DISPOSICIÓN FINAL CUARTA, por su parte, modifica la Ley 19/2003, de 4 de julio, 

sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones 
económicas con el exterior. 
 
 
 

---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
DISPOSICIONES COMENTADAS: 
 
 

CAPITULO III 

Garantía de liquidez para sostener la actividad económica ante las dificultades 
transitorias consecuencia de la situación 

I 
Sección 1.ª Línea de avales para las empresas y autónomos para paliar los 
efectos económicos del COVID-19 y ampliación del límite de endeudamiento neto 
del ICO 

Artículo 29. Aprobación de una Línea para la cobertura por cuenta del Estado de 
la financiación otorgada por entidades financieras a empresas y autónomos. 

1. Para facilitar el mantenimiento del empleo y paliar los efectos económicos del 
COVID-19, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital otorgará 
avales a la financiación concedida por entidades de crédito, establecimientos 
financieros de crédito, entidades de dinero electrónico y entidades de pagos a 
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empresas y autónomos para atender sus necesidades derivadas, entre otras, de 
la gestión de facturas, necesidad de circulante, vencimientos de obligaciones 
financieras o tributarias u otras necesidades de liquidez. 

 
2. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá conceder 

avales por un importe máximo de 100.000 millones de euros. Las condiciones 
aplicables y requisitos a cumplir, incluyendo el plazo máximo para la solicitud del 
aval, se establecerán por Acuerdo de Consejo de Ministros, sin que se requiera 
desarrollo normativo posterior para su aplicación. 

 
3. Los avales regulados en esta norma y las condiciones desarrolladas en el Acuerdo 

de Consejo de Ministros cumplirán con la normativa de la Unión Europea en 
materia de Ayudas de Estado. 

 
 
Sección 2.ª Ampliación del límite de endeudamiento neto del ICO con el fin de 
aumentar los importes de las Líneas ICO de financiación a empresas y autónomos 

 
Artículo 30. Ampliación del límite de endeudamiento neto del ICO con el fin de 
aumentar las Líneas ICO de financiación a empresas y autónomos. 
 
1. Se amplía en 10.000 millones de euros el límite de endeudamiento neto previsto 

para el Instituto de Crédito Oficial en la Ley de Presupuestos del Estado, con el 
fin de facilitar liquidez adicional a las empresas, especialmente pymes y 
autónomos. Esto se llevará a cabo a través de las Líneas de ICO de financiación 
mediante la intermediación de las entidades financieras tanto a corto como a 
medio y largo plazo y de acuerdo con su política de financiación directa para 
empresas de mayor tamaño. 

 
2. El ICO adoptará las medidas que sean precisas, a través de sus órganos de 

decisión, para flexibilizar y ampliar la financiación disponible y mejorar el acceso 
al crédito de las empresas, preservando el necesario equilibrio financiero previsto 
en sus Estatutos. 

 

II 

Artículo 31. Línea extraordinaria de cobertura aseguradora. 

1. Con carácter extraordinario y con una duración de 6 meses desde la entrada en 
vigor del presente real decreto ley, se autoriza la creación de una línea de 
cobertura aseguradora de hasta 2.000 millones de euros con cargo al Fondo de 
Reserva de los Riesgos de la Internacionalización, con las siguientes 
características: 
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a) Serán elegibles los créditos de circulante necesarios para la compañía exportadora, 
sin que sea necesario su relación directa con uno o varios contratos internacionales, 
siempre que respondan a nuevas necesidades de financiación y no a situaciones 
previas a la crisis actual. 

 
b) Beneficiarios: las empresas españolas consideradas como Pequeñas y Medianas 

Empresas conforme a la definición del Anexo I del Reglamento UE 651/2014 de la 
Comisión, así como otras empresas de mayor tamaño, siempre que sean entidades 
no cotizadas, en las que concurran las siguientes circunstancias: 

 
– Que se trate de empresas internacionalizadas o en proceso de 
internacionalización, al cumplir al menos uno de los siguientes requisitos: 

 empresas en las que el negocio internacional, reflejado en su última información 
financiera disponible, represente al menos un tercio (33 %) de su cifra de 
negocios, o 

 empresas que sean exportadoras regulares (aquellas empresas que hayan 
exportado regularmente durante los últimos cuatro años conforme a los criterios 
establecidos por la Secretaría de Estado de Comercio). 

– Que la empresa se enfrente a un problema de liquidez o de falta de acceso a la 
financiación resultado del impacto de la crisis del COVID-19 en su actividad 
económica. 

c) Quedan expresamente excluidas aquellas empresas en situación concursal o pre-
concursal, así como aquellas empresas con incidencias de impago con empresas 
del Sector Público o deudas con la Administración, registrados con anterioridad al 
31 de diciembre de 2019. 
 

d) El porcentaje de cobertura del riesgo de crédito en las operaciones suscritas bajo la 
presente Línea no superará el límite que pueda establecerse en cada momento de 
acuerdo con la normativa de la UE en materia de ayudas de Estado. 
 

2. Se recurrirá a mecanismos ágiles de decisión de las operaciones individuales que 
se imputen en la línea, así como el análisis del riesgo de cada operación se 
realizará, particularmente para las pequeñas y medianas empresas, con criterios 
de información y solvencia extraordinarios, en el marco de las condiciones del 
mercado generadas por la crisis sanitaria, mientras dure la misma. 
 

3. La línea se instrumentará en dos tramos de 1.000 millones de euros, entrando el 
segundo en vigor tras haberse verificado una ejecución satisfactoria del primer 
tramo. 

 
4. Se autoriza a la Comisión de Riesgos por Cuenta del Estado a que incluya dentro 

de la Línea de cobertura todo tipo de operaciones comerciales, incluidas las 
nacionales, ya sean de suministro de bienes, prestación de servicios, u otras que 
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realicen las empresas españolas, por entender que las mismas forman parte de 
la estrategia comercial de estas empresas que actúan preferentemente en el 
ámbito de la internacionalización. 

 
5. Las coberturas serán otorgadas por la Compañía Española de Seguros de Crédito 

a la Exportación, S.A. Cía. de Seguros y Reaseguros (CESCE), S.M.E. en nombre 
propio y por cuenta del Estado, al amparo de lo previsto en la Ley 8/2014, de 22 
de abril, el Real Decreto 1006/2014, de 5 de diciembre y lo establecido en el 
presente real decreto-ley. 

 
6. Con carácter excepcional se realizarán las dotaciones presupuestarias suficientes 

al Fondo de Reserva de los Riesgos de la Internacionalización, por el importe de 
las indemnizaciones abonadas con cargo a esta Línea, para garantizar la 
sostenibilidad financiera a medio y largo plazo del Fondo de Reserva de los 
Riesgos de la Internacionalización. 

 
III 

Artículo 32. Atribución de competencias para el despacho aduanero. 

El titular del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria podrá acordar que el procedimiento de declaración, y el 
despacho aduanero que aquel incluye, sea realizado por cualquier órgano o funcionario 
del Área de Aduanas e Impuestos Especiales. 

 
A estos efectos, no resultará de aplicación lo previsto en el artículo 84 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
 

(…) 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA 
 
Modificación de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los 
movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior. 
 
Se modifica la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de 
capitales y de las transacciones económicas con el exterior, en los siguientes términos. 
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Uno. Se añade un artículo 7 bis con la siguiente redacción: 

«Artículo 7 bis. Suspensión del régimen de liberalización de determinadas inversiones 
extranjeras directas en España. 

1. A efectos de lo establecido en este artículo se consideran inversiones extranjeras 
directas en España todas aquellas inversiones realizadas por residentes de países 
fuera de la Unión Europea y de la Asociación Europea de Libre Comercio cuando el 
inversor pase a ostentar una participación igual o superior al 10 por 100 del capital 
social de la sociedad española, o cuando como consecuencia de la operación 
societaria, acto o negocio jurídico se participe de forma efectiva en la gestión o el 
control de dicha sociedad. 
 

2. Queda suspendido el régimen de liberalización de las inversiones extranjeras 
directas en España, que se realicen en los sectores que se citan a continuación y 
que afectan al orden público, la seguridad pública y a la salud pública. 

 
En concreto, los sectores son los siguientes: 
 
a) Infraestructuras críticas, ya sean físicas o virtuales (incluidas las infraestructuras 

de energía, transporte, agua, sanidad, comunicaciones, medios de 
comunicación, tratamiento o almacenamiento de datos, aeroespacial, de 
defensa, electoral o financiera, y las instalaciones sensibles), así como terrenos 
y bienes inmuebles que sean claves para el uso de dichas infraestructuras, 
entendiendo por tales, las contempladas en la Ley 8/2011, de 28 de abril, por la 
que se establecen medidas para la protección de las infraestructuras críticas. 
 

b) Tecnologías críticas y productos de doble uso tal como se definen en el artículo 
2, apartado 1, del Reglamento (CE) número 428/2009 del Consejo, incluidas la 
inteligencia artificial, la robótica, los semiconductores, la ciberseguridad, las 
tecnologías aeroespaciales, de defensa, de almacenamiento de energía, 
cuántica y nuclear, así como las nanotecnologías y biotecnologías. 
 

c) Suministro de insumos fundamentales, en particular energía, entendiendo por 
tales los que son objeto de regulación en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, y en la ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de 
Hidrocarburos, o los referidos a materias primas, así como a la seguridad 
alimentaria. 
 

d) Sectores con acceso a información sensible, en particular a datos personales, o 
con capacidad de control de dicha información, de acuerdo con la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 
 

e) Medios de comunicación. 
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3. Asimismo, queda suspendido el régimen de liberalización de las inversiones 
extranjeras directas en España en los siguientes supuestos: 
 
a) si el inversor extranjero está controlado directa o indirectamente por el gobierno, 

incluidos los organismos públicos o las fuerzas armadas, de un tercer país, 
aplicándose a efectos de determinar la existencia del referido control los criterios 
establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio. 
 

b) si el inversor extranjero ha realizado inversiones o participado en actividades en 
los sectores que afecten a la seguridad, al orden público y a la salud pública en 
otro Estado miembro, y especialmente los relacionados en el apartado 2 de este 
artículo. 
 

c) si se ha abierto un procedimiento, administrativo o judicial, contra el inversor 
extranjero en otro Estado miembro o en el Estado de origen o en un tercer Estado 
por ejercer actividades delictivas o ilegales. 
 

4. El Gobierno podrá suspender el régimen de liberalización de las inversiones 
extranjeras directas en España en aquellos otros sectores no contemplados en el 
apartado 2 de este artículo, cuando puedan afectar a la seguridad pública, orden 
público y salud pública, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 
7 de esta Ley. 
 

5. La suspensión del régimen de liberalización establecida de acuerdo con los 
apartados 2, 3 y 4 de este artículo determinará el sometimiento de las referidas 
operaciones de inversión a la obtención de autorización, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 6 de esta Ley. 

 
Las operaciones de inversión llevadas a cabo sin la preceptiva autorización previa 
carecerán de validez y efectos jurídicos, en tanto no se produzca su legalización de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley. 
 

6. La suspensión prevista en este artículo regirá hasta que se dicte Acuerdo de 
Consejo de Ministros por el que se determine su levantamiento.» 

 
 

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 8, que queda redactado como sigue: 

«2. Constituirán infracciones muy graves: 

a) La realización de actos, negocios, transacciones u operaciones prohibidas en 
virtud de la adopción de las medidas a que se refieren los artículos 4, y 5. 
 

b) La realización de actos, negocios, transacciones u operaciones sin solicitar 
autorización cuando sea preceptiva conforme a los artículos 6, 7 y 7 bis, o con 
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carácter previo a su concesión o con incumplimiento de las condiciones 
establecidas en la autorización. 
 

c) La falta de veracidad en las solicitudes de autorización presentadas ante los 
organismos competentes, siempre que pueda estimarse como especialmente 
relevante.» 

 

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 12, que queda redactado con el siguiente 
tenor: 

«2. La competencia para la incoación e instrucción de los procedimientos 
sancionadores resultantes de la aplicación del régimen previsto en la Ley y para la 
imposición de las sanciones correspondientes se regirá por las reglas siguientes: 

a) La competencia para la incoación e instrucción de los procedimientos 
sancionadores corresponderá a la Secretaría de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, salvo en materia de 
inversiones extranjeras directas en España que corresponderá al órgano que 
designe el titular de la Dirección General de Comercio Internacional e 
Inversiones. 
 

b)  La imposición de sanciones por infracciones muy graves corresponderá al 
Consejo de Ministros, a propuesta del titular del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital. 
 
No obstante, cuando se trate de infracciones muy graves en materia de 
inversiones extranjeras directas en España, la imposición de sanciones 
corresponderá al Consejo de Ministros, a propuesta del titular del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo. 
 

c) La imposición de sanciones por infracciones graves corresponderá al titular del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, a propuesta del 
titular de la Secretaría de Estado de Economía. 
 
En el supuesto de infracciones graves en materia de inversiones extranjeras 
directas en España, la imposición de sanciones corresponderá al titular del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, a propuesta del titular de la 
Secretaría de Estado de Comercio. 
 

d) La imposición de sanciones por infracciones leves corresponderá al titular de la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera, a propuesta del órgano 
instructor. 
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En el caso de infracciones leves en materia de inversiones extranjeras directas 
en España, la imposición de sanciones corresponderá al titular de la Dirección 
General de Comercio Internacional e Inversiones, a propuesta del órgano 
instructor.» 
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